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CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA 

SER CONSIDERADA BUENA PRÁCTICA  

 

1-Difusión de la operación  
 

2-Elementos innovadores que incorpora  
 

3-Grado de adecuación de los resultados 
que se esperan obtener a los objetivos 
iniciales previstos  

 

4-Problema o debilidad a cuya resolución 
contribuye la operación  

 

5-Grado de cobertura sobre la población a 
la que se dirige  

 

6-Consideración de los pri ncipios 
horizontales que contempla  

 

7-Otras políticas o instrumentos de 
intervención pública con las que tiene 
sinergias  

 

 

 


